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Tribuna

DAC 7: cooperación administrativa  
en el ámbito de la fiscalidad
En diez años se han producido diversas modificaciones en la Directiva 2011/16/
UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad; la última 
de ellas a través de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 
2021 (en lo sucesivo, DAC 7). Ello da idea de la importancia que el intercambio 
de información entre los Estados miembros –y no solo entre ellos, por supuesto– 
tiene hoy en día, y, asimismo, del dinamismo de su regulación.
Los cambios esenciales que introduce la DAC 7 son los tres siguientes: (i) perti-
nencia previsible (ii) obligación de información por los “operadores de platafor-
ma”; y (iii), inspecciones conjuntas.

(i)	 En primer lugar, se define el concepto de pertinencia previsible con el “fin 
de garantizar la eficacia de los intercambios de información y evitar denegaciones 
injustificadas de las solicitudes, asimismo como para aportar seguridad jurídica 
tanto para las administraciones tributarias como para los contribuyentes” Es por 
ello por lo que “debe delimitarse y codificarse claramente el criterio de pertinen-
cia previsible acordado internacionalmente”. (considerando 3).
Sobre esta materia conocemos las SSTJUE Berlioz Investment Fund, sentencia de 
16 de mayo de 2017 (C682/15, EU:C:2017:373) y État luxembourgeois, sentencia 
de 6 de octubre de 2020 (C245/19 y C246/19, EU:C:2020:795. También podría co-
nocerse ya la relativa al asunto C-437/19, État luxembourgeois (Informations sur 
un groupe de contribuables) pero lo cierto es que se suspendió el procedimiento 
a la espera de que la última sentencia citada se dictara. El 19 de noviembre de 
2020 se reanudó el procedimiento y el pasado día 3 de junio de 2021 se presen-
taron las conclusiones por la Abogado General Sra. KOKOTT.
En el asunto Berlioz Investment Fund no se personó España. En cambio, sí lo hizo 
en el asunto État luxembourgeois y, además, participó en la vista celebrada el 26 de 
mayo de 2020. España también ha presentado observaciones en el citado asunto 
C-437/19. Las conclusiones del Abogado General Sr. SAUGMANDSGAARD ØE, pre-
sentadas el 15 de julio de 2021, Asunto C-788/19, Comisión europea contra Reino 
de España, constituyen una muestra reciente del alcance que tiene. Ello pone de 
relieve el interés con que se están siguiendo los pronunciamientos jurisprudencia-
les por parte de nuestro país. 
Como se señala en la DAC 7, no estaba resulta de manera expresa la cuestión relativa 
a solicitudes de información concernientes a grupos de contribuyentes que no pue-
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den identificarse individualmente. La situación ha cambiado, de manera que, ahora y, 
en este caso “la pertinencia previsible de la información solicitada solo puede descri-
birse con arreglo a un conjunto de caracterizas comunes. Teniendo esto en cuenta, las 
administraciones tributarias deben seguir utilizando las solicitudes de información en 
grupo con arreglo a un marco jurídico claro” (considerando cuarto).
Como decíamos sobre la solicitud de información acerca de un grupo todavía no 
tenemos sentencia; de momento solo tenemos las conclusiones de la AG en el 
asunto C-417/19 en las que se declara:

“Los artículos 1, apartado 1, y 5, en relación con el artículo 20, apartado 2, de la Directiva 
2011/16 deben interpretarse en el sentido de que una solicitud de intercambio de infor-
mación formulada por una autoridad de un Estado miembro requirente que define a los 
contribuyentes objeto de dicha solicitud aludiendo simplemente a su condición de accio-
nistas y de beneficiarios efectivos de una persona jurídica, sin que la autoridad requirente 
haya identificado previamente de forma individual y por su nombre a esos contribuyen-
tes, es conforme con las exigencias de identificación que imponen dichas disposiciones.
No obstante, el cumplimiento del criterio de la pertinencia previsible exige que, en su 
solicitud de información, la autoridad del Estado miembro requirente (i) describa el grupo 
de contribuyentes de la forma más concreta y completa posible, (ii) explique las obliga-
ciones fiscales a las que está sujeto el grupo de contribuyentes en el Estado requirente y 
los hechos en los que se basa la solicitud, y (iii) exponga las razones por las que entiende 
que el grupo no ha actuado de acuerdo con la ley”.

Esencialmente, son dos los cambios normativos que la DAC introduce:
— � por un lado, el nuevo artículo 5 bis, titulado pertinencia previsible, siendo su 

tenor el siguiente:
“1. A efectos de una solicitud presentada a tenor del artículo 5, la información solicitada 
es previsiblemente pertinente cuando, en el momento en que se presenta la solicitud, la 
autoridad requirente considera que, de conformidad con su legislación nacional, existe 
una posibilidad razonable de que la información solicitada sea pertinente para los asun-
tos fiscales de uno o varios contribuyentes, ya sea identificados por nombre o de otra 
manera, y esté justificada a efectos de la investigación.
2. Con el fin de demostrar la pertinencia previsible de la información solicitada, la auto-
ridad requirente facilitará a la autoridad requerida, al menos, la información siguiente:
a) los fines fiscales para los que se pide la información, y
b) una especificación de la información solicitada para la administración o el control del 
cumplimiento de su legislación nacional.
3. Cuando la solicitud contemplada en el artículo 5 haga referencia a un grupo de con-
tribuyentes que no pueden ser identificados de forma individual, la autoridad requirente 
facilitará a la autoridad requerida, al menos, la siguiente información:
a) una descripción detallada del grupo;
b) una explicación de la legislación aplicable y de los hechos conforme a los cuales hay mo-
tivos para creer que los contribuyentes del grupo no han cumplido la legislación aplicable;
c) una explicación sobre el modo en que la información solicitada ayudaría a determinar 
el cumplimiento de la legislación por parte de los contribuyentes del grupo, y
d) en su caso, los hechos y circunstancias relacionados con la participación de un tercero 
que haya contribuido activamente al posible incumplimiento de la legislación aplicable 
por parte de los contribuyentes del grupo”.
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—  y, por otro, se modifica el artículo 20.2 sustituyendo su párrafo primero por 
el siguiente. 

“El formulario normalizado mencionado en el apartado 1 incluirá al menos la informa-
ción siguiente que proporcionará la autoridad requirente:
a) la identidad de la persona sometida a examen o investigación y, en el caso de las soli-
citudes en grupo mencionadas en el artículo 5 bis, apartado 3, una descripción detallada 
del grupo;
b) los fines fiscales para los que se pide la información”.

(ii) En segundo lugar, se establece una obligación de información para los “ope-
radores de plataformas” y el subsiguiente intercambio de dicha información por 
parte de las autoridades tributarias de los Estos miembros.
Como asegura la DAC 7 “la dimensión transfronteriza de los servicios que se 
ofrecen a través del uso de plataformas ha creado un entorno complejo, en el 
que puede resultar difícil aplicar las normas fiscales y garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias. El cumplimiento de las obligaciones tributarias es 
insuficiente y el valor de las rentas que no se comunican es significativo. Las ad-
ministraciones tributarias de los Estados miembros no disponen de información 
suficiente para evaluar y supervisar correctamente la renta bruta percibida en su 
país de actividades comerciales realizadas por medio de plataformas digitales. 
Esto resulta especialmente problemático cuando las rentas o las bases imponibles 
se perciben a través de plataformas digitales establecidas en otra jurisdicción” 
(considerando 6). A nadie escapa que “es esencial introducir un requisito normali-
zado de comunicación de información que se aplique en todo el mercado interior” 
(considerando 7). Particularmente, es fundamental “el intercambio automático de 
información entre las autoridades tributarias, de modo que estas dispongan de 
la información necesaria para poder calcular correctamente el impuesto sobre la 
renta y el impuesto sobre el valor añadido (IVA) adeudados (considerando 8). En 
fin, la obligación de comunicación de información debe abarcar tanto las activi-
dades transfronterizas como las no transfronterizas, a fin de garantizar la eficacia 
de las normas sobre comunicación de información, el correcto funcionamiento 
del mercado interior, la igualdad de condiciones y el principio de no discrimina-
ción. Además, tal aplicación de las normas sobre comunicación de información 
reduciría la carga administrativa para las plataformas digitales.” (considerando 8). 
Pues bien, a tal fin se llevan a cabo determinados modificaciones, que consisten, 
esencialmente, en la inserción en la Directiva 2011/16/UE del artículo 8 bis quater, 
que lleva por título “ámbito de aplicación y condiciones de intercambio automáti-
co obligatorio de información comunicada por los “operadores de plataformas”, y, 
asimismo, en la inserción del Anexo V, que se divide en cuatro secciones: términos 
definidos (sección I); procedimientos de diligencia debida (sección II); requisitos 
de comunicación de información, (sección III) y aplicación efectiva (sección IV).
Los eventuales incumplimientos de las obligaciones de información que han de 
cumplir los operadores de plataforma, llevarán aparejada las correspondientes 



Tribuna
DAC 7: cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad 
(Isaac Merino Jara)

Nueva Fiscalidad • Número 2 • Abril-Junio 2021 • ISSN: 1696-0173 • Páginas 11-1514

sanciones, modificándose a tal fin el artículo 25 bis de la Directiva 2011/16/UE 
con objeto de habilitar a los Estados miembros para que establezcan el régimen 
de sanciones aplicable y para que adopten todas las medidas necesarias para ga-
rantizar su aplicación”, especificando que “las sanciones previstas serán eficaces, 
proporcionadas y disuasorias”. 

(iii) En tercer lugar, se regulan las inspecciones conjuntas, que “deberían ser un 
instrumento adicional disponible para la cooperación administrativa entre los Es-
tados miembros en el ámbito de la fiscalidad, complementario al marco existente 
que establece las posibilidades en cuanto a presencia de funcionarios de otros 
Estado miembro en las oficinas administrativas, participación en investigaciones 
administrativas, así como controles simultáneos” (considerando 25). Las disposi-
ciones sobre inspecciones conjuntas previstas en la DAC 7 “no deben interpretar-
se en el sentido de que prejuzguen cualquier proceso que se lleve a cabo en un 
Estado miembro de conformidad con su legislación nacional como consecuencia 
o en seguimiento de la inspección conjunta, por ejemplo el cobro o la determi-
nación del impuesto mediante una decisión de las autoridades tributarias de los 
Estados miembros, un procedimiento de recurso o resolución relacionado con 
esta o las vías de recurso disponibles para los contribuyentes derivadas de dichos 
procesos” (Considerando 26). Con la finalidad de dotar de seguridad jurídica a 
las inspecciones conjuntas “conviene establecer que las inspecciones conjuntas 
se lleven a cabo de manera previamente acordada y coordinada, y de conformi-
dad con la legislación y los requisitos de procedimiento del Estado miembro en 
el que se realicen las actividades de una inspección conjunta. Dichos requisitos 
también pueden incluir la obligación de garantizar que los funcionarios de un 
Estado miembro que hayan participado en la inspección conjunta en otro Estado 
miembro también participen, si es preciso, en cualquier proceso de reclamación, 
revisión o recurso en dicho Estado miembro” (considerando 27).
La regulación de las inspecciones conjuntas se produce, esencialmente, median-
te la inclusión de la sección II bis en la Directiva 2011/16/UE, que, a su vez, se 
concreta en la inserción del artículo 12 bis, del que nos interesa reseñar aquí su 
apartado 2 que dispone:

“Las autoridades competentes de los Estados miembros requirente y requerido llevarán 
a cabo las inspecciones conjuntas de forma previamente acordada y coordinada, en par-
ticular en lo relativo al régimen lingüístico, y de conformidad con la legislación y los 
requisitos procedimentales del Estado miembro en el que se realicen las actividades de 
inspección conjunta. La autoridad competente de todo Estado miembro en el que tengan 
lugar las actividades de una inspección conjunta designará a un representante encarga-
do de supervisar y coordinar la inspección conjunta en dicho Estado miembro.
Los derechos y obligaciones de los funcionarios de los Estados miembros que participen 
en la inspección conjunta, cuando estén presentes en actividades realizadas en otro Esta-
do miembro, se determinarán de conformidad con la legislación del Estado miembro en 
el que tengan lugar dichas actividades de inspección conjunta. A la vez que se respeta la 
legislación del Estado miembro en el que se realicen las actividades de la inspección con-
junta, los funcionarios de otro Estado miembro no ejercerán ninguna competencia que 
exceda las que les confiere la legislación de su Estado miembro”.
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Por lo demás, la DAC 7 lleva a cabo diversos cambios para perfeccionar la Directi-
va 2011/16/UE, también, ajustarla a las modificaciones introducidas.
Queda tiempo para que se cumpla la trasposición al derecho español de la DAC 
7. Con carácter general, según su artículo 2, ello deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022, si bien, la regulación de las inspecciones conjuntas puede 
llevarse a cabo más tarde, concretamente, la fecha límite es el 31 de diciembre 
de 2023.
Las intenciones de Ministerio de Hacienda son que la trasposición se efectúe 
mediante la modificación de la Ley General Tributaria y del Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de ampliación de los tri-
butos. Igualmente, está prevista la aprobación de un reglamento específico para 
regular los procedimientos de diligencia debida, requisitos de comunicación e 
información y otras normas para operadores de plataforma recogidas en el Anexo 
IV introducido por la DAC 7.
No todas las modificaciones introducidas por la DAC 7 serán objeto de transpo-
sición a nuestra normativa interna, dado que, según el Ministerio de Hacienda, 
algunas ya están recogidos en ella, en particular, en el Capítulo VI –asistencia 
mutua– del Título III –La aplicación de los tributos– de la LGT, artículos 177 bis y 
siguientes. 

Isaac Merino Jara
Director


